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5. PREGUNTAS. 
 
5.1. CON RESPUESTA ORAL ANTE EL PLENO. 
 
[11L/5100-1449] [11L/5100-1450] [11L/5100-1451] [11L/5100-1452] [11L/5100-1453] [11L/5100-1454] [11L/5100-1455] 
[11L/5100-1456] [11L/5100-1457] [11L/5100-1458] [11L/5100-1459]  [11L/5100-1460]  [11L/5100-1461]  [11L/5100-1462]  
 
Escritos iniciales. 
 

PRESIDENCIA 
 
 La Mesa del Parlamento de Cantabria, en su sesión del día de hoy, de conformidad con el artículo 166 y siguientes 
del Reglamento de la Cámara, ha acordado admitir a trámite y publicar las preguntas con respuesta oral ante el Pleno 
relacionadas. 
  
 En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publicación, de conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la 
Cámara. 
 

Santander, a 20 de febrero de 2026 
 

LA PRESIDENTA DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

 
Fdo.: María José González Revuelta. 

 
 

 
[11L/5100-1455] 
 
EVALUACIÓN DE LOS CASOS DE DISCORDANCIA DE GÉNERO EN EL ÁMBITO DE LA PSICOLOGÍA EN NUESTRA 
COMUNIDAD AUTÓNOMA, PRESENTADA POR D. MARIO IGLESIAS IGLESIAS, DEL GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA. 
 
"A LA MESA DEL PARLAMENTO DE CANTABRIA 
 

D. Mario Iglesias Iglesias, Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista, en virtud del presente escrito y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 166 y siguientes del vigente Reglamento de la Cámara, formula la siguiente 
pregunta al Gobierno de Cantabria, para que sea contestada oralmente ante el pleno: 

 
¿Cómo está evaluando el Gobierno de Cantabria los casos de discordancia de género en el ámbito de la 

psicología en nuestra comunidad autónoma? 
 
Santander, 17 de febrero de 2026 
 
Fdo.: Mario Iglesias Iglesias. Portavoz del Grupo Parlamentario Socialista." 
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